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AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA ESPECTACULOS , 

PARQUES -Y DISTRACCIONES 

(ESPARDISO) S.A O 

CUANTIA: S/.797*000.000,00.------ 

En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la 

0 Frovincia del Guayas, República del Ecuador el día 

de hoy, NUEVE. DE DICIEMBRE de mil novecientos 

0 noventa y  CUAtro, ante mí ABOGADO PIERO GASTON 

AYCART VINCENZINI, Notario Titular TRIGESIMO, de 

. éste cantón comparece el señor INGENIERO MANUEL 

- $ TUSET ALFARO, quien declara ser de estado civil 

7? El casado, A nombre en representación de la 

- 3 COMPAÑIA ESPECTACULOS, PARQUES Y DISTRACCIONES 

ES (ESPARDISA) S.A., en sui calidad de GERENTE, — según 

O “g nombramiento que se  adiuntará más adelante como 

Ez documento habilitante. El  compareciente es mayor de 

0 edad, de 

esta ciudad Capaz, 

quién de conacerlo 

objeto y resultados 

de Capital y 

procede como queda 

entera 

la minuta del 

Nirvase autorizar 

nacionalidad 

para 

doy fé. 

de esta 

Reforma 

expresado; Ys con 

libertad, para 

tenor 

en 

ecuatoriana, domiciliado en 

obligarse y contratar a 

Bien instruido en el 

escritura de Aumento 

de Estatutos, a la que 

amplia y 

su otorgamiento me presentó 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: 

el Protocolo de Escrituras



Públicas a su o cargo, una por la cual conste el 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la 

Compañia ESPECTACULOS, PARQUES Y DISTRACCIONES 

(ESPARDISA) S.A, de conformidad con las cláusulas 

que a continuación se detallan: CLAUSULA P 

R 1IM ER Á: INTERVINIENTES: Comparece otorga Y 

suscribe la presente escritura pública el señor 

INGENIERO MANUEL TUSET ALFARO, a nombre yl 

representación de la Compañia ESFELTACULOS, —FARQUES 

Y DISTRECIONES (ESFARDISA) Si.ñ., en su calidad de 

GERENTE, según consta del Nombramiento Y 

certificación correspondiente que se agrega e 

incorpora a la presente escritura pública como 

documento habilitante y debidamente autorizado por 

el efecto por la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de fecha once de Septiembre de mil 

novecientos noventa y cuatro. Copia certificada del 

acta de Junta General antes mencionada, se la 

agrega a la presente escritura como documento 

habilitante. SS LA US U LA SEGOQUAND AA: 

ANTECEDENTES.- a) Mediante Escritura Pública 

otorgacda par el Notario Décimo Octavo de 

Guayaquil, Abogado Germán Castillo DUÁFez, el 

veintiocho de Enero de mil novecientos ochenta y 

tres, inscrita en el Registro Mercantil el 

veinticuatro de Marzo del mismo año, se constituyó 

la compañia anónima "Espectáculos, Farques Y 

Distracciones  1(ESFARDISA) $5.84.", con un Capital de
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MIL 00/100 SUCRES. b) Mediante escritura 

as celebrada ante el  Nataria Vigésimo Frimero 

del Cantón Guayaquil, Abogado Marcos Díaz Casquete 

de dos de Octubre de mil novecientos ochenta y 

seis e inscrita el veinticuatro de Junio de mil 

novecientos ochenta y siete se Aumentó su Capital 

Social en la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL 

SUCRES. c) En sesión de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañia 

Espectáculos, Farques y Distracciones (ESPARDISA) 

Drs celebrada el once de septiembre de mil 

novecientos noventa y cuatro, se resolvió aumentar 

el capital Social de la compañía de TRES MILLONES 

DE SUCRES a CIEN MILLONES DE  SUCRES, mediante la 

emisión de diecinueve mil cuatrocientas acciones 

ordinarias y nominativas de cinco mil  sucres cada 

una. Que como consecuencia del Aumento de Capital, 

se refgrma el articulo sexto de los Estatutos; y 

se autoriza al Gerente de la compañia, para que 

OLoOrgue Y suscriba la correspondiente Escritura 

Pública, en los términos establecidos en dicha 

Junta General que se agrega € incorpora a la 

presente escritura como documenta habilitante. 

CTLAUS ULA TERCER A: DECLARACIONES.- 

Con los antecedentes expuestos en la cláusula 

anterior, el  compareciente INGENIERO MANUEL TUSET 

ALFARO, —por los derechos que representa de la 

compañia Espectáculos. Parques y Distracciones



(ESPARDISA) S.A... en su calidad de Gerente, 

declara: UNO) Que el capital social de su 

representada ha sido alimentado en la Cantidad de 

Noventa y Siete Millones de Sucres, mediante la 

emisión de diecinueve mil cuatrocientas acciones 

ordinarias y nominativas de cinco mil  sucres cada 

unas de manera que el nuevo capital social de la 

misma es de CIEN MILLONES  00/100 DE SUCRES, 

dividido en veinte mil acciones ordinarias Y 

nominativas de cinco mil Ssucres cada una de 

ellas: DOS) Que las diecinueve mil cuatrocientas 

acciones ordinarias y nominativas de cinco mil 

sucres cada una de ellas, han sido suscritas Yo 

pagadas en la forma Que consta del Acta de  dunta 

General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañia ESPECTACULOS , PARQUES Y DISTRACCIONES 

(ESPARDISA) S.iñes de fecha once de septiembre de 

mil novecientos noventa y cuatro. TRES) Que como 

consecuencia de la. anterior quedan reformado el 

artículo Sexto de los Estatutos Sociales de la 

Compañia en la forma establecida en la antes 

mencionada Acta de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de fecha once de septiembre de mil 

novecientos noventa Y cuatro. CuUATRD) Se deja 

constancia que todos los accionistas de la 

Compañia ESPECTACULOS, FARQUES Y DISTRACCIONES 

(ESPARDISA) S.A., son de nacionalidad ecuatoriana a 

excepción del señor ANGEL TUSET ROS,  —que es de
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N4 de junio de 12903y 

“sesbr Tngentro 
MAÁMUED TUSET ALFAPO 

Ciudad 4 

l De mis consideraciones: 

$ : 

h- ¿ls La Junta Ceneral Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañia ESPFCOTACULOS PARQUES Y DISTPAC 
CIONES (FSPARDISA) S.A.Y en sesión celebrada el dia de = 
hoyy tuvo el acierto de elegir a usted TE RENT BYde la 
compañia por un periodo de cinco añosycon las atribucione 
y deberes establecidas en los Estatutos Sociales, constan 
tes en la Fscritura Pública celebrada ante el Notario 187 
del Cantón “"uayaquil, Abogado Cermán Castillo Suárezy el 
22 de enero de 19723, Inscrita en el Pegistro Mercantil el 
24 e marzo del mismo año,r Debiéndo ejercer la renrresenta 
ción legal, judiejali y extrajudiciabítente de la compañía, 
en todos los actos, contratos y demás actividades sociale 
actíando individualmente. Peemplaza al señor ANGEL TUSET 
ros. l " 

Particular que comunico a Ud. para 
los fines leqales rertinentos. 

  

Muy atentamente, 

” 

" Cua AB 
RO     

PRESIDENTE y 

Guayaquil, 4 de junio de 1993 

0 ACEPTA EL CARGO: 

mM : 

(Ing. MANUELA TUSETALFARO * 

    

En la presente fecha queda inscrito este Se temáó note de este Nombramiento a | 

Nombramiento de ( Der rra NN del Registro Mercantil def: 
Folio(s) LeOZZY. Registro Mercantil. No , 

_HMLÍ Repertorio No... LURRZA, 
Se archiven las Comprobantes de pago por los 

Guayaquil, 2/ ote     

    

   
      

   
    
      

impuestos respectivos,- Q 

Y Cuayaquil, 02 / ole Decir Po eran rn ca en rt aros . pe     
PI Registrador Marcanti 

, Contén Guayaquil 
   Ñ ña AB. HECTOR MIGUEL ALCOR ANFPADE 

Registrador Marcántil del Ckptén € e 

Padre Solano 823 - Teléfonos 302319 Y 

Guayaquil - 

    

   Fax (593-4) 560559 
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En la ciudad de Guayaquil, a los once días del mes de Septiembre de mil 

novecientos noventa y cuatro, a las once horas, en las oficinas situadas en las 

calles Padre Solano 821, se reúne la Junta General de Accionistas de la Compañía 

Espectáculos, Parques y Distracciones (Espardisa) S.A., con la concurrencia de los 

siguientes accionistas: Manuel Tuset Alfaro, por sus propios derechos, propietario 

de doscientas cinco acciones ordinarias y nominativas de cinco mil sucres cada 

0 una, pagadas en su totalidad y con derecho a doscientos cinco votos, Nieves Tuset 

¿de Barreiro, por sus propios derechos, propietaria de doscientas cinco acciones 
e 
* E y 

   
ropios derechos, propietario de once acciones ordinarias y nominativas de cinco 

a 

¡mil sucres cada una, pagadas en su totalidad y con derecho a once votos, Soledad 

2 gi Cueva Vera, por sus propios derechos, propietaria de once acciones ordinarias y 

- | nominativas de cinco mil sucres cada una, pagadas en su totalidad y con derecho 

a once votos y Angel Tuset Ros, por sus propios derechos, propietario de ciento 

0 sesenta y ocho acciones ordinarias y nominativas de cinco mil sucres cada, 

pagadas en su totalidad y con derecho a ciento sesenta y ocho votos.- Preside la 

0 sesión la señora Nieves Tuset Alfaro de Barreiro y actúa como Secretario el señor 

Ing. Manuel Tuset Alfaro en su calidad de Gerente de la compañía. Los accionistas 

concurrentes que representan la totalidad del Capital Social de la Compañía que 

es de Tres millones de Sucres, resuelven por unanimidad constituirse en Junta 

General de conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos ochenta de la 

y) m7 b»> Ley de Compañías, sin previa convocatoria, por tratarse de una Junta Universal y 

_—— en la que se deberá tratar y resolver sobre el punto único del orden del día: UNO.- 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos.- La Secretaría informa que se



encuentra completo el quorum reglamentario, por lo cual la Presidenta declara 

legalmente instalada la Junta y abiertas las deliberaciones.- Por Secretaría se 

procede a leer el punto único de la orden del día que dice: UNO.- Aumento de 

Capital y Reforma de Estatutos. Toma la palabra la Presidenta y manifiesta que 

a fin de dar cumplimiento a la Resolución número noventa y tres, uno. uno. tres. 

cero. cero. nueve; firmada por el señor Superitendente de Compañías, doctor 

Gustavo Ortega Trujillo, el diecinueve de Agosto de mil novecientos noventa y 

tres, publicada en el Registro oficial el primero de Septiembre de mil novecientos 

noventa y tres, la compañía debiera aumentar su capital a la suma de Cinco 

Millones de Sucres, pero para darle una mayor operabilidad sugiere que elaumento 

se realice hasta alcanzar los Cien Millones de Sucres, para lo cual concretamente 

el aumento que debe hacerse será de Noventa y Siete Millones de Sucres. Luego 

de algunas deliberaciones al respecto la Junta General de Accionistas resolvió por 

unanimidad de votos aumentar el Capital en la suma de Noventa y Siete Millones 

de Sucres, para lo cual se emitirán diecinueve mil cuatrocientas acciones 

ordinarias y nominativas de cinco mil sucres cada una, aumento que será suscrito 

íntegramente y pagado mediante aportes en numerario entregados a la compañía 

y registrados en la cuenta DEPOSITOS PARA FUTURAS CAPITALIZACIONES de la 

contabilidad de la empresa, en el cien por ciento por los accionistas: 

Toma la palabra el señor Angel Tuset Ros, quién manifiesta que está 

perfectamente de acuerdo con lo expresado por el señor Gerente y que ha sido 

aprobado por la Junta General pero en lo que respecta a la participación que le 

corresponde en el Aumento, él' renuncia a este derecho para que lo tomen 

libremente los demás socios. intervienen los señores Santiago Barreiro Echanique, 

Soledad Cueva Vera de Tuset e Ing. Manuel Tuset Alfaro , quienes manifiestan al 

igual que el señor Ing. Angel Tuset Ros, que están plenamente de acuerdo con el 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos pero que en lo tocante a su derecho 

preferente para participar en el aumento, lo renuncian voluntariamente a favor
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cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de cinco mil sucres cada una, las 

mismas que se pagan en numerario en su totalidad, con lo cual se completa el 

100% del Aumento de Capital, que adicionados a los Tres Millones de Capital Social 

actual totalizan la suma de Cien Millones de Sucres. Acto seguido el Gerente pone 

en consideración la redacción de los Artículo Sexto contentivo a la Reforma de 

O Estatutos. 

" ARTICULO SEXTO.- El capital social de la compañía es de Cien Millones de Sucres 

dividido en veinte mil acciones ordinarias y nominativas de cinco mil sucres cada 

una, numeradas consecutivamente desde el cero cero uno a! veinte mil. El capital 

      Accionistas. La Junta aprueba por unanimidad la redacción del Artículo Sexto de 

la Reforma de Estatutos. Además la Junta General de Accionistas resolvió por 

E
 

- unanimidad de votos autorizar al Gerente de la compañía para que otorgue y 

suscriba la correspondiente Escritura Pública contentiva de Aumento de Capital 

0 y Reforma de Estatutos. Se deja constancia que todos los accionistas de la 

Compañía ESPECTACULOS, PARQUES Y DISTRACCIONES (ESPARDISA) S.A., son de 

0 nacionalidad ecuatoriana a excepción del señor Angel Tuset Ros, que es de 

nacionalidad chilena. Finalmente, la señora Presidenta manifiesta que de 

conformidad con el Reglamento expedido por la Superintendencia de Compañías, 

debe dejarse constancia del detalle de los documentos incorporados al expediente 

de esta sesión. la Junta en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria, deja 

constancia que los documentos que deberán incorporarse al expediente son : a.- 

Lista de asistentes y número de acciones que representan; b.- Copia certificada 

del acta por el Secretario de esta Junta. No habiendo otro asunto de que tratar



el Presidente de la Junta concede un momento de receso para la redacción de esta 

hecho lo cual se procede a dar lectura, la misma que queda aprobada en forma 

unánime y sin modificaciones, con Jo que se declara concluída la sesión firmando 

para constancia todos los accionistas, el Presidente y el suscrito Secretario que 

certifica. 

Angel Tuset Ros , Soledad Cueva de Tuset 

Santiago o Echanique Nievés Tuset de Barreiro 

Presidenta 

  

Gerente - Secretario 

CERTIFICACION: Es fiel copia de su original. Lo certifico. 

A AY, 
ing. Manuel Tuset Alfaro 

Gerente-Secretario



Abg. 

PIERO G. AYCART VINCENZINI 
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ad Chilena. CINCO) INGENIERO MANUEL  TUSET 

de nacionalidad ecuatoriano, de estado civil 

domiciliado en la ciudad de Guayaquil, en 

mi calidad de Gerente y por tanto representante 

legal de la compañia denominada ESPECTACULOS, 

FARQUES Y DISTRACCIONES (ESPARDISA) S.A.s ante usted 

y o dentri del trámite de AUMENTO — DE CAFITAL Y 

REFORMA DE — ESTATUTOS, de mi representada, DECLARO 

BAJO JURAMENTO, —sobre la correcta integración del 

Aumento de Capital en los términos acordados en 

la Junta General Extraordinaria celebrada el once 

de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, 

cuya acta consta incorporada como documento 

habilitante. Dejo constancia que el pago se ha 

realizado mediante aportes en numerario entregados 

a la -COmpañia Y registrados en (la cuenta, 

DEPOSITOS + PARA LAPITALIZACIONES FUTURAS; +. de “la 

contabilidad de la empresa. Agregue usted Señor 

Motarios, las demás cláusulas de estilo necesarias 

para plena validez de la presente Escritura. 

Firmado) ABOGADO JORGE SOTOMAYOR UNDA. Registra 

número ochocientos sesenta y tres. HASTA AQUI LA 

MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A. ESCRITURA FUBELICA Y EN 

CUYO. TEXTO SE RATIFICA EL COMPARECIENTE. —Leída esta 

escritura de principio a fin, por mí el Notario, 

en alta voz, al compareciente, éste la aprueba y 

suscribe en  uimidad de acto conmigo. Doy Fé.



(FIRMAS) 

. USEN ALFARO. 

CIA. (ESPARDISA) S.A. 

GERENTE GENERAL 

  

c.c. 090534212 $0 0 

D.Y. 206-s08 0 

R.U.C. 077906260 22001 N 

AB. PIERO GASTON. AYSART VINCENZINI. 4 

NOTARIO —TRIGESIMO. 

SE OTORGO ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO CUARTA COPIA QUE 

SELLO, RUBRICO Y FIRMO EN GUAYAQUIL A LOS  VEINTITRES o 

LESS E 
e     

  

DIAS DEL MES DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS    CINCO   
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RAZON: Siento como tal que con esta fecha y al margen de 
la matríz de la escritura pública del Aumento de Capital 
y Reforma de Estatutos de la Compañita ESPECTACULOS, 
PARQUES Y DISTRACCIONES  <(ESPARDISA)>) S.ñA., de fecha ? de 
Diciembre de 1.24, he tomado nota de <u aprobación, dictada 
por el Abogado Héctor Villagrán Cepeda Subintendente 

   

  

Jurtdico de la Intendencia de CompaÑfas de Guayaquil, 
Encargado. mediante Resolución nóámero P5-2-1-11-0023859, 
dictada el 2? de Marzo de Í. 9935.- Guayaquil, Marzo 
de 1.99%5,- De todo 1    

- Abo"Piero Aycart Vintenzim 
NOTARIO TRIGESIMO 
CANTON GUAYAQUIL 

CONNRFSGO: Que con fueha de hay, y en empiiañento de de ertep, 
de en la Nessiurida 19 O-0-I-I-C0ED0D, dictada ed 10 de Maso 
de 1,008, por el tubiatendento Juridivs de la Iutendenaia de > 
ammpegtes de Gmpuquil, Muserguds, queda laserita esta 
va plbiton. da utena que contiene ol MUS YN Y MR 
MA Dl MOLANUDOS UE * MMPUELACUAOS, PANAS Y 
PANIEA) £.0.%, de Sajos 18,138 a L0,VRO, alero 1.108 Mot Mo > 
platos Moresntil, Live do Intezizialon puemotaa hajo el ala 
vo 10.188 del iegorterio.» Empaguil, siete de MI de | po 

vestontes nuventa y alu.» 81 Begistrader 
   

    

  

AS. HECTOR MIGUEL ALÉIVAR ANDRADE 

Registrador Marcantil del 

CONNEPIOOS Que con Socha de hay, he srehiuada un copia agilntd 
en de la essritura públicos, en sumplicionto de lo dispuesto un - 
el destuto PUB, Metade el UN de ¿gueto de 1.808, per ed e -



Ser Prestdneto de la Moplitlios, (ablsente en el “epiatro Oli 

elas uáuero 000 dul 59 ds agonia da d.0v> amuyoquéd, ateo 

  

Registrador Marcantil del Cantón Guayaquil 

OUNPEVROO) Que can fecha de hay, so. ton muta de la oxorttuta 

pibdtos que antucoto a Sofao 2.CU del megiotro Merenatdd, Y 
dro de Indgutrialas de 1.0 yo 8.100 do tguel Bagietra de 
1.007, al sang do los Lenorigotoma   


